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Madrid lunes 14 de febrero de 1814. 

San Valentín Presbítero, s i Sale- el sol á las 6 h. y 44 m. y se pone á las 5 h. y ióm. = Quarenla 
Horas en la Iglesia de las Descalzas Reales. 
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SUCESO MEMORABLE E N ESTE DÍA. 

Al trono imperial de Roma 
boy Quiliriliauo ascendió, 
y al décimo sexto dia 
ton la vida le dexri. 

MAROfl.LA 
Cronk. 

—— 

VARIEDADES. 

La. impresión que ha producido sobre to­
das las clases de la nación la proposición que 
en la sesión de Cortes del 26 pronunció el 
señor diputado el R. obispo de Urgel , á sa­
ber : que el legislador 110 estaba obligado á 
obedecer mas leyes que las morales; nos obliga, 
á pesar de-las observaciones que anunciamos 
ya:en este periódico, dignas de los sabios edi­
tores del Universal, á detenernos en analizar 
nuevamente una proposición que no hemos 
visto hasta .ahora estampada en los anales 
mas obscuros de la desmoralización , de la 
anarquía, ó del despotismo. El R. obispo de 
Lfi'geí, que dice poco, antes que ha jurado 
tres veces la Constitución , como ciudadano, 
como obispo,.y como diputado; pero que es-
ra no había dado la felicidad á la nación, sino 
la espada, y:que no debia observarse á la le­
t ra , porque en este ca»o causaría mas males 
que bienes, añade á esta multitud de dichos 
y de ideas contradictorias, falsas é incohe­
rentes el principio desconocido por Bonapar-
te y por Maquiavelo , de que el legislador no 
debe obedecer, mas leyes que las morales. Nos 
prescindimos ahora dé.demostrar el escánda­
lo que ha producido, tanto en la corte, co­
mo en las provincias, el anuncio de un prin­

cipio tan anti-social , que los demagogos mas 
feroces y desmoralizados.no han pronuncia­
do hasta el dia. Cetego , Catilina , Dnnron, 
Marat y d' Anglas jamás en sus delirios anár­
quicos y trastornadores arrojaron un cimiento 
tan ofensiyo á la moral universal de rodos los 
pueblos, y tan injurioso á los hombres de to­
dos los tiempos y de todas las naciones. Si ' 
esta doctrina llegase á prevalecer , ademas' 
de que seriamos reducidos al estado de ape ­
tecer la suerte de los eunucos de un Harem, 
nos veríamos antes arrastrados á la desorga­
nización, al desconcierto social, y a todas las 
catástrofes de la anarquía, j Y es posible que 
oigamos de la boca de un prelado español 
una máxima que hubiera espantado á los 
monstruos mas sanguinarios que conoció la 
Francia en sus bárbaros ensayos de democra­
cia? Si llegase á establecerse como un axio­
ma , ¿qué pacto, qué convenio, qué lazos se­
rían bastante poderosos para unir al legisla­
dor con los que debían obedecer sus leyes? 
Si el legislador no está obligado á la obedien­
cia de las leyes fundamentales sancionadas, 
¿para qué el juramento de observarlas? E n ­
tonces cada Congreso nacional seria' una r e ­
unión de 200 ó 300 tiranos,' y seriamos poc 
el resultado el modelo de dislocación mas es­
pantoso qué se ha conocido hasta abofa ea I 
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a historia de las revoluciones sociales.... ¿ Q u é 
dirá de nosotros la Europa en unos momen­
tos en que mas necesitamos de dar exemplos 
sublimes de circunspección y buena fe? 
¡Qué respeto podremos inspirar hacia noso­
tros quando se adviertan atacados por unos 
medios tan subversivos la Constitución del 
estado, y los elementos de nuestra existencia 
política! ¿Qué puede apetecer Bonaparte ett 
su estado , mas que cunda este espíritu ver­
tiginoso y de trastorno para ingerirse de nue­
vo con nosotros, atizar estas teas de divi­
sión y de males, y mostrarnos á la Europa 
como una reunión de sediciosos, ó hundirnos 
de nuevo en una servidumbre que sufrirán 
los primeros, esos mismos que proclaman ta­
les principios? 

Pero ya que el R. obispo de Urgel nos 
asegura que el legislador no viene obligado á 
la observancia de mas leyes que las mondes: 
¿ no nos dirá S. Illma. á que clase pertenece 
el juramento? ¿No será , ademas de una ley 
moral reconocida por todos los pueblos , y 
por todos los hombres de todos los siglos, 
sean de la creencia que fueren , una ley di­
vina para quantos tenemos la gloria de pro­
fesar la religión de Jesucristo, y la segunda 
del decálogo? Si S. Illma. se cree obligado á 
la observancia y cumplimiento de las leyes 
morales como legislador, ¿quánta mas coac­
ción y fuerza deben tener las expresamente 
divinas en todos sentidos? Habiendo jurado 
este prelado tres veces la Constitución ¿de 
donde infiere la independencia que afecta pa­
ra prescindirse del cumplimiento del ju ra ­
mento prestado, puesto que manifiesta su su­
misión á las leyes morales? La incoherencia 
que aparece en todo el discurso de S. Illma., 
las protestas mas solemnes al lado de los prin­
cipios mas anárquicos, y la incongruencia de 
ideas , y aun de frases que se advierte, nos 
hacen creer piadosamente que S. Illma. no 
discute por sus propios principios, sino por 
el espíritu de vértigo ó de sistema que trae 
consigo la división de los hombres y el ge­
nio, siempre injusto, de los partidos. Nos 
hubiéramos abstenido de toda reflexión sobre 
esta proposición, sino viésemos en ella, no 
solo atacada la santidad de los principios re ­
ligiosos y morales, sino los derechos de to­
dos los pueblos y de todas las reuniones de 
hombres que constituyan naciones y socieda­
des ; y en fin, sino apareciésemos con nues­
tro silencio enemigos de la humanidad ente­
ra , y cooperadores de un despotismo mucho 
mas atroz que el de los descendientes de Ma-

homer. Anunciemos con dolor una verdad 
funesta. Si prevalecen estas máximas de i n ­
sulto universal, y estas pretensiones desor­
ganizadoras sobre nuestro Código elemental, 
y sobre los principios que nos han adquiri­
do la veneración de toda Europa , debemos 
preveer con amargura que nuestros cuellos 
arrastrarán cadenas mas pesadas que las que 
sufrieron nuestros ascendientes baxo la cau­
tividad de los sarracenos, y que después de 
seis años de sangre, de heroísmo y de vir­
tud , seremos el ludibrio de las naciones con­
tinentales, y singularmente de esa misma 
Francia, cuya degradación y baxaza, no so­
lo despreciamos , sino que combatimos por 
destruirlas. (Gac. de Val.) 

I M P R E S O . 

Procurador General, n. 29. == Insiste so­
bre la -importancia de la declaración del tal 
Oudinot, y con una aparente caridad dice 
que se alegraría que saliese inocente el Sr. 
Arguelles , al mismo tiempo que asegura que 
los planes de Napoleón se ven realizados,, 
pues los periodistas liberales publican el re--
publicanismo, como todo el mundo ve. . . . N o 
lo ve todo el mundo , no, como quisiera el 
Procurador, j Quién puede persuadirse que 
el pretender que el monarca esté sugeto á la 
l ey , que no pueda ser un déspota capricho­
so qué disponga á su antojo de vidas y ha ­
ciendas j que no tenga las manos sueltas pa ­
ra aniquilar á los ciudadanos del modo qué 
se le antoje , en una palabra , que desapa­
rezcan de entre nosotros los dias de dolor 
del reynado de Carlos IV y su favorito, y se 
sipa el reinado de la Justicia, quién podrá creer, 
repito , que estoes predicar republicanismo' 
Además, ¡quién podrá concebir que Napo­
león, el tirano de la humanidad y la política, 
quiera establecer en España el republicanis­
mo! Ignora el Procurador, que no hay co­
sa que mas inquiete á los déspotas, que las 
ideas republicanas! Coteje de buena :'fé las 
imposturas del decantado Oudinot con los 
públicos y bien sabidos tratados de Napo­
león con nuestro amado rey Fernando VII, 
y diga luego , sí conoce la buena fé, si N a ­
poleón quiere fomentar el republicanismo en 
España? Pero el Procurador ha mentido 
descaradamente, para que ningún hombre de 
bien dexe de leer ya con desconfianza sus 
escritos. Dixo qus el benemériio Antillon ha-
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bia dedicado ana obra, de Geografía á Gódoy, 
este le ha provocado en el Tribunoa que la cite, 
y- él calla y enmudece, dixo... .... ¡Qué es es­
to , Dios uiio ! será, que- uní ministro del 
aliar haya llegado hasta el guato de olvi­
dar las pruneías máximas del evangelio pa-
ra ensangrentarse contra los ciudadano» mas 
beneméritos,, calumniando á anos, denigran­
do á. otros, y excitaado poc do. quiera el 
fuego de la guerra civil , con una crueldad 
de que. se avergonzara ei mismo Nerón! 
¡ S í , Procurado* i 

Esta anticipada publicación debe persua­
dir á todos los hombres de bien de la na­
ción de que la llamada declaración, de Gudi-
not , es un libio de proscripción contra io­
dos los hombres; beneméritos de la España. 
El no se fia de su memoria para citar per­
sonas , llegando á tanto su mentida fragili­
dad que solo conserva el nombre del distin­
guido Arguelles, al paso que recorre geográ­
ficamente la península, sin miedo, de equi­
vocarse. ¡Pero ya se v<?! coeviene que que­
den en blanco los uombíes de los .sugetos, 
¡para irlos tal vez acomodando luego vegun 
convenga , y para que jamas se .vea el fin de 
esta lista destructura Sombra del sangui­
nario Robespierre descansa en p a z , pues tus 
atrocidades van á quedar, mtiy atrás, si e*ta 
escandalosa proscripción llegase á tener efecto. 

¿Y de que nos serviría ver arrojadas, de 
nuestro suelo las huestes enemigas , si una 
guerra interior mil veces mas temibie y de s -
xructora amenaza á .sus habitantes , y si los 
mismos que debieran predicar paz y unión 
atizan el fuego de la discordia ? 

El ciudadano por la Constitución (periódico de 
la Cortina ) , pone estas notas. 

i." A las palabras: "tomando la pajaora 
el Sr. García-Page demostró con razones con­
vincentes 'las infracciones cometidas en 'las 
elecciones de Galicia. { Sesión del 22 de ene­
ro» 

Si nuestro periódico se publicase en 
la China, copiaríamos aquí todo el dis­
curso de este sabio dipJiüado , pero feliz­
mente le publicamos en la capital de Ca­
lida •, en .donde todos saben (tm&Ok los 
aWi-crínmmcionalcs pancistas que lo rtie-
pnn ) qflP 'las elecciones fueran , son y -se­
rrín nulas, M que vea poMI* Roerlas 
véJJdcts kegakmonte * f*>r *&r ¿mpo^lc ¿¿M 
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tengan la. voluntad general: los, elegidos; 
y si quieren las Cortes cerciorarse de esta 
verdad, que mande S. M.. repetir las elec­
ciones , y que se saquen, primero de entre 
los gallegos los curas ,. canónigos y frai­
les que los agovian , y que le entreguen 
después al Sr. Muzquiz , Sr. Tenreiro y 
otros , ó casi tocios los que se llaman di­
putados de esta heroica provincia, y ve­
rán los poderes que lleva/i, y. que- apodera­
dos van. 

No hay que cansarse., ó los eclesiásti -
eos malos é intrigantes. , sean obispos, 
canónigos, monges ó. frailes , se I-es prohi­
be por la ley tener voz activa ni pasiva 
en las elecciones , ó al pueblo se le com­
promete á que olvide su tranquilidad. 

Galicia cuando hizo las elecciones para 
los actuales diputados , aun no habla visto 
la Constitución , y aun no eran ciudada­
nos españoles , ni los nombrados ni los que 
los nombraban ,. supuesto que ni aun co­
nocían sus derechos , ni se las enseñaban, 
ni les permitían conocerlos, Galicia llora 
y llorará el olvido del Gobierno y aun de 
las Cortes, pues que á cara descubierta 
los anti-constitucionales sepultan á los in­
felices y los aterran por todos los medios 
que pueden. Los gallegos adoran la Cons' 
titucion , y verterán su sangre por defen­
derla. Se quejan de lo impunes que ven sus 
infractores, y la esperanza al remedio 
los conserva tranquilos. • ' 

2.a A las palabras; "el Sr. Ceruelq dixo 
que era de material el que DO se hubiese ju­
rado la Constitución ; que los jornaleros ( ha­
blábase de los de Galicia ) no eran Ciuda­
danos." 

Abrir el ojo honrados jornaleros, y 
examinad m las elecciones á quien dais 
vuestros votos : mirad como este diputado 
olvida que vosotros sois los que le mante­
néis , y vosotros los que habéis derramado 
Muestra sangre por defemientos i V (Jn°-
ra no quiere que gocéis de la dulce .¿¿6G/> 
iud de ciudadanos. 

ULTIM£> -REGüiRSO. 

Hoy rcon mi >es¿op&t-a 
He de hacer milagros, 
Curando á los ci-egos, 
¥ yttrdos y fiaeys. 

J>0 las entaparas 
De ojos obstinados 
E " ¡n© ..ver &\ .mucho 
Amor v entusiasmo, 
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Que por todas-partes, 
Muestra el pueblo hispano 
Por las sacras leyes 
Que se ha sancionado, 
Operar prometo 
Como cirujano. 

Hoy con mi escopeta &c. 
A oidos enfermos, 

Oídos tapiados, e • 
A voces de libres, 
N o á voces de esclavos, 

' Hablaré en un tono 
Tan desaforado 
Que se den al punto 
Por muy enterados, 
Respondiendo acordes 
AI sistema sabio: 
Hoy con mi escopeta íTc. 

Las debilidades 
D e ciertos marrajos 
Conozco yo á fondo 
Como buen Browniano,. > 
Y un estimqlillo 
•Tengo preparado, 
Que en quanto io aplique, • 
O mucho me engaño, 

•; O los tales posmas 
Soltarán el quaxo. 
Hoy con mi escopeta &c 

A uniros conmigo 
Venid , ciudadanos, 
Si de esta cruel peste 
Queréis libertaros; 
Pues con mi receta 
En viniendo armados, • 
Por todos los pueblos 
Iremos curando.... 
Que viven los buenas 
Matando á los malos 
Hoy con mi escopeta ifc. 

Duende de los Cafés. 

C O R T E S . 

Dia 13. = Se leyó el acta del ; día an ­
terior. • "i 

La Regencia dio parte á las Cortes de 
la desobediencia del M. R. arzobispo de San­
tiago , \el Sr. Torremuzquiz , á los sobera­
nos decretos sobre Inquisición , y de su fu­
ga á Portugal. , 

Las Cortes quedaron enteradas. 
A la comisión de poderes pasó el acta 

de la junta preparatoria de ia Coruña y Be-
la nzos. 

A la de Legislación una consulta del t r i ­

bunal supremo de Justicia. 
Sé dio cuenta del estado de la causa s o ­

bre el escaudaloso atentado contra el, bene-
3 

mérito ex-diputado el Sr. Antillon. 
A la de Legislación pasó el expediente de 

u n vecino de Xerez de la Frontera , sobre 
asegurar viudedad á su muger. 

A la misma una solicitud de don Ramón 
Calvo de Rozas , pidiendo reposición de su 
destino. 

Sobre las-felicitaciones del Cabildo'ecle­
siástico de Zamora, y del Ayuntamiento ecle­
siástico de León , recayó la resolución acos­
tumbrada. = Se concedió permiso para acer­
carse al Gobierno á los Sres. diputados de 
Asturias. 

. El Sn'Norzagaray leyó la minuta de de ­
creto sobre empleados.•= Se acordó que se im­
primiese hoy mismo , á fin de discutirlo ma­
ñana sin falta. 
- Pasa á la:comisión de Legislación una p ro ­

posición , para que se fixe el carácter de la 
lei , á fin de que no se confunda con el d e ­
creto. 

Se Ieyó :por primera-vez una proposición 
del Sr. Zorrilla sobre la resistencia escan­
dalosa del M. R. arzobispo de Santiago. == 
A la comisión de infracción de Constitución 
pasaron dos infracciones. = Se aprobó el dic­
tamen de la comisión sobre rehabilitación de 
don Francisco López de Alcaraz, secretario 
que fué de; Gobierno del Consejo de Hacien­
da. ~ Se leyó por primera vez una propo­
sición del Sr. Pascual, para que se le exónore 
del cargo de; suplente por Aragón, 

Continuó la discusión del i dictamen de 
la comisión de Hacienda, sobre la memoria 
del secretario del despacho de este ramo. 

El Sr. obispo de. Urgel apoyó el articu­
ló 1S.0 De^la misma opinión fueron.los se­
ñores Canga y Sánchez. Por fia se resol­
vió, que .volviese á la comisión. — El. artículo 
19 fué aprobado. = La, primera parte 'del ar­
tículo 20 fué aprobada; la segunda'volvió 
á la Comisión. — El artículo i\ aprobado.. .== 
El 22 aprobado. z= Se aprobó el 2 3 ; y se 
levantó la sesión. 

T E A T R O . 

; En el Príncipe se representará la come­
dia titulada : el. Diablo Predicador., y se con­
cluirá con la ópera en un acto: el Secreto. 

La entrada de ayer fué de 4200. 
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